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Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Doctor en 
Derecho a Sra. Carmen del 

S. Delgado de Tapia 
P..P;~. !'To. 2,)_87 -- R/ii' 508390 

No. 3!J-T. 

es 75.oo 

J•:L l'l~E:OIUENT~'i Di'~ LA REPU13LICA. 

Cnn0idcraudo: 

1 

tienda el Título de Doctor en Derecho, a 
la señora Carmen del Socorro Delga:do de 
Tapia, natural de El Diriá, Departamento 
de Granada, Repúb1ica de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon­
c,iente Diploma, a los veinticuatro días 
del mes de Febrero de mil novecientos se­
tenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señora Carmen del So­

corro Delgado <le Tapia, el Título de 
Doctor en Derecho, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que Je conceden las leyes de la Repú­
blica y reglamentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cucnh de la inte­
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., diecisiete de Marzo de mil no­
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Helia 
Maria Robles Sobaivarro, Ministro de ID:lu­
cación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE ~"ICAP.AGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2192 - B/U 518527 - Valor ~ 90.00 

Hyster Co1npany, estadounidense, r11ediante 
apoderado, Dr. Frankiin Caldera, solicita regis· 
tro marca fábrica: 

Ctasc 7. 
Pr.cscntad:t: 13 Enero 1Dí7. 
Opón;o ns<;. 
R1:;;i:<lto Propi.;·L·,-1 11H:1:~;t1·i:d. -- ~vLinaf;tla, 29 

Eusrn 1977. ~- '{(¡j;1llcl:1_ c;;-i1-cia di: J\itQnteal,:;grc, 
Rcr;i:;trador. --· J .• \1-~~·,;r¡ Atir::u:<Jv_, Se•~retario. 

3 2 
'r, 

Qus la lJnivcr:;,jf'Jad Centr~:ia1nericana) 
~· que funciona en esta ciudad, pide se le ex· 

••• 
Reg. No. 2191 B/TJ 46-3.907 ~ \;21Jor ($: 9~.00 

Evere.st (~ .Je!1nín<_;;:;, Inc., e&tar:lounidense, me· 

... 
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,. -iif~nt~ -EJ,poderado: ~r. Frnnklin Caldera, solicita 
ré"gistro. marca fabrica:. , 

Clai;;e 12. 
Presentada: Ocho Kovietnbre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Indust1·ial. - l\.Ianagua, 16 

Noviembre 1976. - Rógcr Q<-1int<lnilla González, 
Registrador. ~ 1\nD.~t;.:::ia Sil\«1, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2190 - B/U 468906 -·-- \ralor ($ 90.00 
Everes:: & Jennings, Inc .. estal!ounidense, me._ 

diante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 28. 
Pre~ntada: Ocho Novíen1bre 1976, 
Opóngase. 
Registro Propieda::: Indust!·L1L -- 1\.f::ui.~gua/ 16 

Noviemb1·e 1976. - Ró,';"<21' t:':~tin.ti_:.illa Gonzalez, 

Registrador. -- Analt;cia SilY~I. Secretaria. 
a a 

Reg. No. 2189 - B/U 518523 - Valor ($ 90.00 
Hyster Company, estadounidense, mediante 

apode.rado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis­
tro marca fabrica: 

Clase 12, 
Presentada:. 15 Enero 1D77. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Inclust.~-j{l.l, - ?vianag11a, 29 

Enero 1977. Yoianda G:<n:~'a, de 1\fontealegre, 

Registrador. - J. Argeo ~r'.~·::i.11:::-:a, Secretario. 
3 2 

Reg. 2292 - E/U 579936 - ey 90.00 
Cipriano Vitoria Alvo.rado, nicaragüense, per· 

sonalmente, solici'~~ r::.;gi:::tro n1arca fábrica: 

Clase: 30. 
Presentada: Diecinueve Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu>;;l1·ial. ?vlanagu;1, 

7 Fe_brero, 1977. -~·- Yolanda (-:-:1rcía de I\-lonte· 
alegre, I\egi...~tradu1'. -- r~, l ::3:>. 'l'., Secretario. 

3 2 

Reg, 2313 - E/U 579270 - <S: 135.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal­

teca, mediante apoderado Dr. Guy Bcndaña, soli­
cita Registro marca fábrica: 

Clase: 30. 
Presentada: Catorce Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - lVIanagua, 

diez Marzo, 1977. Yolanda García de 1'tont:ale· 

g re Registrador. - Uriel Silva T., Secretano. 
' 3 2 

Reg. 2331 - E/U 579241 - ,Z: 135.00 
Comercial e Inversiones Gala.."Cia, S. A., de C.V., 

hondureña, mediante apoderado Dr. Luis López 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

Clase: 30. 
Presentada: 31 Enero 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagua, 

11 Febrero- 1977. - Yolanda García de ::vronteale­
gre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

Reg, 2304 - E/U 580704 
.Miguel A. Daria, e.ste domicilio, 

te solicita registro marca fábrica: 
"C O B ALI N" 

Clase: 5. 

~ i 

(\: 45,00 
rerse>nalmen-

Presentada: Dieciséis Febrero, 19í7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust1ial. - 1Vtanagua, 

ocho Marzo, 1977. - :folanda García de I\'!onte· 
alegre, Regi_strador. - Uriel SilYa T., Secretario. 

3 • 

Reg. 2293 - B/U 576537 - C 90,00 
Industria Farmacéutica ~itndro1naco, Sociedad 

Anónima, mexicana, mediante <:tpodcrado Dr. Ba­
caro Salo1non Trejos, solicita registro marca fá­
brica: 

"FUAVIT" 
Clase: 5. 
Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ).fanagua, 11 

Enero 1977. - Yolanda García de lvrontealegre, 
Registrador. - J. Argeo :.\Iiranda, Secretario, 

3 2 

Reg, 2327 - E/U 605651 - C 45.00 
\V~lla Aktiengesellschaft, alemana. n1.,c1iante 

apoderado Dr. Marlano Barahona solicita registro 
n1arca fábrica: 

"SELFY" 
Clase: 3. 
Presentada: 28 Febre1·0 1977. 
Opónganse. 
Registro Propicda:d Industrial. - ]'..!anagua, 16 

l'vtarzo 1977. Yolanda García de· ::\fontealegre. - · 

Regh;trador. - J. ~<\.rg.::o !..!:ira nd,:-t, Secreta1io. 
3 3 
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Reg. 2312 - B/U 580709 - ($: 9\l.00 
Ricalit, Sociedad Anónima, co-starricense, me· 

diante apoüerado Dr. Max 1\folina, solicita re· 
gistro marca fábrica: 

"PIZARRIT'' 
Clase: 19. 
Presentada: 7 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust1iaL - Managua, 16 

111i:arzo 1977. Yolanda Garcla de Montealegre, 
Dectstrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario . 
... ~ .!> • 1 

¡zeif, N'' 2314 - R/F 580113 - Valor ~ 90.00 
Se1tisui Kagaku I\:ogyo Kabushiki Kaisha, ja­

ponesa, mediante apoderado Dr. Félix Guandique, 
solicita Registro marca fábrica: _ 

"EVEROEL" 
Clase: 16. 
Presentado: Uno Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, diez 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.J Secretario. 

3 2 

Reg. 2316 B/U 578076 - ~ 45.00 
Carla Erba S.p.A., Italia, mediante apodera~ 

do Dr. ·Guy Bendaña, solicita Registro marca 
fábríca: 

"PLAUSITAL" 
Clase;, 5. 
Presentado: Dieciséis Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, dos 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretu.110. 

! 2 

Reg. 2317 - BfU 578077 - ~ 45.00 
t:manuel Ricardo Salun1e Barake, salvadore­

fl.o, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, soli~ 
cita Registro marca fábrica: 

"G A NSIT OS" 
Clase: 30, 
Presentado: N'ueve Febrero 1977. 
Opónganse . 
.Registro Propiedad Industrial. Ma.nagua1 dos 

trarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

no,,.. N'> 2322 - B/U 605946 - Valor ~ 45. 00 
m. Merck, alemana, mediante apoderado Dr. 

Se1·gio Lacayo, solicita Registro marca fábrica: 
"REFOBAClN" 

Clase: (5). 
Presentada: Quince Marzo 1977. 
Opónganse. 
He~stro Propiedad Industrial. - Managua., 

V<'lintidós Marzo 1977, ~Yolanda García de Mon~ 
tt~n.lcgre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se­
Ct"(ltario. 

3 2 

t~f'!:t. ?fo. 2-153 - B/U 581377 - Valor (S: 135.00 
F'nji Jukogyo Kabushiki Kaisha japonesa, me­

dt;)_nte :-i.podern.do Dr. Ya1nil Hanón, solicita Re­
gl;;tro n1arca fáb1ica: 

Cla.~e- 12. 

• Presentada: Quince Marzo 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein~ 

tidós Marzo 1977. - Yolanda García de Monte,ale­
gre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Secre-
tario. 3 3 

Reg. No. 2449 - B/U 579250 - Valor ~ 135.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C.V .• 

hondureña, mediante apoderado, Dr. Luis López 
Azmitia, solicita r€9:ist:ro inarca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 3 Febrero 1977. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. lVíanagua, 28 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 3 

Reg. No. 2440 - B/U 580245 -- Valor <$'. 180.00 
Mario Oviedo Reyes, nicaragliense., personal­

mente solicíta registro marca fábríca: 

CONSERVAS 

Clase 29. 
Li1nita.da a productos ele Jaleas, mernteladas, 

vinagres, encurtúlos) vegetales en coJ1 . .sert•a:s1 ju~ 
gos de frutas) vegetales y al1nibares. 

Presentada: 14 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

Marzo 1977. - Yolanda García de 
Regist1·ador. - J, Argeo .Miranda, 

~Ianagua, 2 
Montealegre, 
Secretario. 

3 3 

Renovaciones de :Marcas 
Reg. N" 2173 - E/U 518140 - Valor ~ 90.00 

Universal Foods Corpcration, estadounidense, 
mediante apoderado, solicita .renovación marca 
fábrica: 

N'o. 4,949 
Ciase 30. 
Registro P~·opiednd IndustriaL -·- ).fanagua, 9 

Febrero 1977. ~ Yolanrla García de Montealegre, 
Registrador. --· Ui:íel Silv::i. T., Sac1·etario. 

3 2 

Reg. No. __ 2176 - B/U 518530 - Valor <S 45.00 
The Upjohn Con1po.ny, e~tadou.nidense, median­

te apoderado, Dr. Fra!lklin Caldera, solicita re~ 
novación marca fábricn.: 
"S O L U C O R r.r E F" No. 8,942 

Clase 5 . 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
Febrero 1977. - Yolanda. Garcia de Monteale­
gre, RegistradOr. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2174 - B/ü 471710 - '\talor ~ 90.00 
The Boots Company Limited, mediante apode­

rado, Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
rna.rca de fábrica: 

Nv. 16,190 
Clase 5. 
RegistI'O Propiet:~1 d InJ:1::o~riaL --- Managua, 5 

Enero de 1976. - Yolanda. Garcia de. :rtronteale­
&'re, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2175 - B/U 471717 - Valor <:\'. 90.00 
Kristinus KG., alemana, mediante apoderado, 

Dr. FTanklin Caldera, solicita renovación de mar­
ma de fábrica : 

.,. .... ,. 
No.16,065 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Enero de 1977. - ·Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva1 Secretario. 

a ' 
Reg. No. 2172 - B/U 471712 - Valor ey 90.00 

The Stanley Works, estadounidense, mediante 
apodi?rado, Dr. Frankli11 Caldera Pallais, solicita 
renovación de marca d~ fábrica: 

No. 351 
Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretaría. 

a : 
Reg, No. 2177 - B/U 518522 - Valor ($ 45.00 

The l.Ipjohn Company, estadounidense, mediante 
apoderado, Franklin Caldera, solicíta renovación 
marca Fábrica: 
"TETRA. DELTA F" No.16,328 

Clase 5, 
Registro Propiedad Inclustríal. - 1\lanagua, 15 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2178 - B/U 518528 - Valor (\'. 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita renova­
ción marca fábrica:, 
"M E D R O L" No. 9,017 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegr~ 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Marca de Servicio 
Reg. No. 886 - B/U 471131 Valor <; 90.00 

Industrias El Caracol, S. A., nicaragüense, me­
diante apoderado Dr. Mario Palma solicita :regis­
t1·0 expresión o señal de Propaganda: 
"EL SABOR LO DICE TODO, DEL CAFETAL 
A SU MESA CAFE EL CARACOL CONSERVA 

SU PUREZA, PRODUCTOS TECNICAFE 
CALIDAD OP~'IMA" 

PH.ra proteye-r y dist-inguír: Propaganda rela~ 
l~íonada con la 1nafClt EL 0~4R .. 1COL. 

Pre.sentada: 14 Enero 1977. 
Opónganse. 
RegisLro P1·opiedad Industi:·ial. Managua, 25 

Enero 1977. Yolanda García de Montealegre, R~­
gistrador. - J. Argeo 1\-Iir:J.nda, Secretario. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 1929 - B/U 577479 - Valor (\'. 90.00 

Joaquín Barrobes Cortiela, venezolano, me­
diante, apoderado solicita registro Patente In­
vención, sobre: 
"NUEVO TIPO DE ELEMEl'.'TO DE CARPETA 

PARA CUADERNOS INCORPORABLES" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. lvfanagua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1\'1onteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rio, 

3 1 

Reg. No. 1930 - B/U 577480 - Valor ~ 45.00 
British American Tobacco Company, mediante 

apoderado solicita registro Patente Invención so­
bre: 

"APARATO MEJORADO PARA 
DESECAR TABACO" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial . Managua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo ?-t!iranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1462 - B/U 518H6 - Valor ~ 45.00 
Beecham Group Limited, mediante apoderado 

solícita registro Patente Invención sobre: 
"UN PROCEDr:YUENTO PARA LA 

PREPARACION DE ACIDO CLAVULANICO" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. :vranag·ua, 14' 

FE:brero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registr;l.dor. - J. Argeo Miranda, Se.cretario, 

3 1 

Rcg. No. 885 - B/U 470732 - Valor q: 90.00 
Empres:.i l\.1etal ?-!Iecánica, Sociedad Ar.ónima, 

fEMEl\ISA), medinnte apoderado solícita regis­
tro Patente Invención sobre: 

"TR.ANCA DE SEGURIDAD CON 
ACCIONAMIENTO DE CHAPA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ];Ianagua, 26 

Enero 1977. - Yolanda García de 1vionte.alegre, 
Registrador. - Uriel Sil\·-a T .. Secretario. 

3 1 

Obtenciones de Patentes 
Re.e;. N~ 2323 - B/U 605937 -- Valor ~ 30.00 

Por Acuerdo Ministe:rial de fecha dieciocho 
de Marzo Ge mil novccien.tos s0tenta y siete, ob­
tuvo patente de inven('iún por diez años: 

Socíedad 
SHIN-ETSU CHEMICAL CO. LTD. 
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Invento 
UN ll!ETODO PARA EXTRAER MO­
NOMERO O MONOMEROS, RESI­
DUALES. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de In­
vención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., veinticinco de Marzo de mil novecientos 
setenta y siete. - Yolanda García de J.lylonteale.~ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda A., Secreta­
rio. 

1 

Reg. N° 2324 - B/U 605936 - Valor <S 30. 00 
Por ~<\cuerdo l\Iinisterial de fecha dieciocho 

de ].-Iarzo de mil novecientos setenta y siete, ob~ 

tuvo patente de invención por diez años: 
Sociedad 

SPIROLL CORPORATION LTD. 
Invento 

UN MECANISMO EXTRUIDOR DE 
PILOTES. 

Conforme Artes. 17 y 21 Ley Patentes de In~ 
vención. 

Registro Propiedad Industrial. - Mañagua, 
D. N., veinticinco de Marzo de mil novecientos 
setennta y siete. - Yolanda García de Monteale,­
gre, Registrador. - Argeo 1\1iranda A., Secreta­
rio. 

1 

Reg. N' 2358 - B/U 606749 - Valor <s: 30. 0-0 
Por Acuerdo Ministerial de fecha dieciocho 

de Marzo de mil novecientos setenta y siete, ob­
tuvo patente de i-nvención por diez años: 

Inventor 
JOHN REGINALD PEET 

In1;ento 
PANELES CON REVESTIMIENTO 
DECORATIVO Y UN PROCESO PA­
RA PREPARAR LOS PA..c'!ELES. . 

Confornte Artes. 17 y 21 Ley Patentes de In­
vención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., veintiocho de ]..Ia!'ZO de mil novecientos 
setenta y siete. - Yolanda Ga!'cía de Monteale­
gre, P:egistrador. - J. Argeo Miranda A., Se­
cretano. 

l 
Reg. N'1 2359 - B/U 606750 - Valor <S 30.00 

PG.r Acuerdo Ministerial de fe.:::ha dieciocho de 
Marzo de mil novecientos setentg, y siete, obtuvo 
Pato:=nte de Invención por diez años: 

Inventor 
WILLIA:M ROBSO~ 

fnt,·Cnto 
UNA HOJA O FRANJA PAF.A CU­
BIERTA DECORATIVO FLEXIBLK 

Con.forme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de In~ 
vcnción. 

Registro Propiedad Industrial. - ~1anagua, 

D. N., ve.intiocho de ~{ar.zo de mil novecientos 
~ctenta y siete. ~· Yolanda García de Monteale­
~rc, Registrador. - Argeo Miranda A., Secre­
tario. 

1 

I~(";. I'í" 2.'}60 -- B/U 6069:51 - Valor ($: 30. 00 

l'or A(:1~crdo M:nistcri<.l de fecha dieciocho ·de 
'.\larzq de n1il novecient0s setenta y siete, cb­
li1vo patente de invención por diez años: 

!;it'<~nt•;r 

A1virLCi\RE DOGLIOTTI 
Ine•:11! r1 

r:.:XF'<}Sl'ron,FJN J)E TlF'O ('QLiJTliIN.A. 
l" . .\.f\,A_ f~G..'l'lCUL'JS PAftAI .. ELEPI­
PF.OIDfJS. 

C:onfo1·me A1-to:>. 17 y -2"1 Ley F'atettlw cte In­
vención. 

Regi~tro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., vej,ntiocho de Marzo de mil novecientos 
setenta y siete. - Yolanda Garcla de Montea.le­
gre, Registrador. - Argeo Miranda A.¡ Secre­
tario. 

l 

Reg, No 2456 - B/U 581374 - Valor <$! 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha dieciocho de, 

Marzo de mil novecientos setenta y siete. ob­
tuvo patente de invención por diez años: 

Sociedad 
SHL"! - ETSU CHEMICAL CO. LTD. 

Invento 
METODO PARA LA POLIMERIZA­
CION DE CLORURO DE VIl'iILO. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de In­

Yención. 
Registro Propiedad Industrial. - l\Ianagun, 

D. N., 23 de Marzo de nlil novecientos setenta y 

siete. - Yolanda García de !\ofontealeg:re, Regis­
trador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg. N> 2457 - B/U 581373 - Valor <$'. 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecisiete de 

1\íarzo de _mil nov.ecientos setenta y siete, ob~ 

tuvo patente de invención por diez años: 
Inventor 

MARCEL CHEVALLIER 
Invento 

LAMINAS DECORATIVAS UNIDAS 
Y UN PROCESO PARA SU PREPA­
RACION, 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de In:. 

vención. 
Registro Propíedad Industrial. - 1\Ianagu~. 

D. N., 23 de Marzo de mil novecientos setenta y 
. sie.tc. - Yolanda García de Montealeg:re, Regis-
1 trador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg-. N' 2458 - B/U 581372 - Valor ~ 30. 00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecisiete de 

Marzo de mil novecientos setenta Y siete. ob· 
tuvo PB,tente de Invención por diez años: 

Sociedad 
SH!N - ETSU CHE!>ITCAL CO. LTD. 

Invento 
METODO MEJORADO PARA POLI­
MERIZAR POR SUSPENSION UN 
MONOMETRO DE. CLORURO DE 
VINILO. 

Conforme _t~ .. rtos. 17 y 21 Ley Patentes de In­

\'ención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., 23 de :rvrarzo de mil ncvecient0s setenta y 
siete. - Yoranda García de- Monteale~re. Regis­
trador. -- Argeo 1-Aira:nda .i:\., Secretario. 

1 

Cambio Razón Social 
Ree-. N" 1515 - BilT •t38208 - 'lalor ~ 30.00 

N. V. Siera Radio. holB.né!esa. cambió su ra­
zón social por Siera E1ectronics B. V .. ho1ande­

sa. titular marcas fábrica: 
"SIERA" N'' 6,841 - A 

Clase: 211. 
"SIERA" N 1 6.841 - B 

Cl:i.se: 27. 
"SIERA" N·1 6,841- C 

Clase: 31. 
Registro Propiedad Industrial. - b!anagua, 

9 Oct11hrú, 1976. - Yohnir1a Gar!'.'i:l, de Monte­
al<?;rc, H.cg-i;.;trador. - tJdt~I Silva T., SE:crctario. 

1 

I\.rr-. N? t:516 _, BilT ,103207 ~ 'Valor t! 30. 00 

\Vo0<i:::sr L0ck CcmrJ.nv of Canada, Ltd .. cana­

dienae:, cambió c;u razón social por Weü;er t.ock 
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Co. Ltd., canadiense ,titular marca fábrica: 
"WEISER" N·' 11,710 

Clase: 28. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

9 Octubre, 1976. - Yolanda Garcia de Montei:le~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 2013 - E/U 520575 - Valor <S 30.00 

Marcel Ferrand, por mi medio, ofrece venta 
o licencia Patente de Invención: 
"DISPOSITIVO DE CAPACIDAD FUNCIONAL 
DE CULTIVO". Concedida 17 Julio 1975. Con 
No 41 R.P.I. 

Managua, 28 Febrero 1977. - 1\Iario Palma 
!barra. 

2 l 

Reg. No. 201,1 - B/lT 52057,1 - Valor ~ 30.00 
Vakuun1 Vulk Holdings Limited por rni n1ellio 

ofrece en venta o licencia Patente de Invención: 
"PROCEDIMIENTO DE VULCANIZACION" 
Concedida 6 Abril 1970. Con Nº 1,469. 
Managua, 28 Febrero, 1977. - Mario Palma 

lbarra. 
2 l 

Reg. No. 2015 - E/U 520576 - Valor <S 60.00 
The '\Vellcon1e Foundatíon Limited por nü me­

dio ofrece en venta o licencia Patente. de Inven­
ción: 

"UN METODO PARA PRODUCIR 2, 4 DIA­
MINO - 5 - ARILlVIETILPIRIMIDINAS", 

Concedida 8 Mayo 1971. Con N" 1, 705. 
Managua, 28 Febrero 1977. ~ Mario Palma 

lb arra, 
2 l 

PODER ELECTORAL 
DIVISION CANTONAL DE MUNICIPIO 

DE NUEVA SEGOVlA 

"En la ciudad de Ocotal, a la diez de la 
mañana del tres de Enero de mil novecientos 
setenta y siete. . Reunidos los suscritos 
Miembros del Tribunal Depart¿nncnta! Elec­
toral del Departan1ento de Nueva Segovia, 
en el loca! de esta oficina y en sesión extru­
ordinaria, previa citación de! caso y con el 
único fin de tratar, !a elaborac1ón d0 la divi­
sión cantonal de !es Municipios del Depar­
tamento de t..Juev2 Segovia, de acuerdo con 
el Arto. 24 de !a Ley Electoral vigente y que 
surtirá sus efc·ctos legales para Ja próxima 
Elección de Autoridades Municipales. Af efec­
to, abierta Ja sesión y en uso de nuestras 
facultades, Acordamos: - Hacer la división 
cantonal en la forma siguiente: 

MUNIC~"!O DE OCOTAL 

Cantón Utbano d< Oc~tal No' 1: De la casa 
del señor Felipe Jarquín, hacia el Oriente, 
hasta el rfo Dípilto; de la casa del mismo 
señor Felipe Jarquín, hacia el Norte, hasta 
la carretera pavimentada, todo con estos lin­
deros: Norte, con el Cantón N? 13; Sur, con 
e! Cantón N? 3; Oriente, río Dipilto; y Occi· 
dente, con el Cantón N' 2, mediando calle. 

Cantón Urbano de Ocotal N? 2: De la casa 
del señor. Francisco Rubio, hacía el Norte, 
hasta la pavimentada; de la casa de! mismo 
señor Francisco Rubio, hasta el Oeste, hasta 

la pavimentada, con estos linderos: Norte y 
Occidente, con la carretera pavirnentada; Sur, 
Cantón Nº 4; y Oriente, Cantón N" 1. 

Cantón Urbano de Ocotal N• 3: De la casa 
del Capitán Rodolfo González, hasta el Este, 
hasta llegar al río Dipilto; de la casa del 
mismo Capitán Rodolfo González, hacia el 
Sur, hasta la casa de lmelda Navarrete; de 
la casa de lmelda Navarrete, hacia el Este, 
hasta llegar al río Dipilto, todo con estos lin­
deros: Norte, Cantón Nv 1; Sur, con el Can­
tón N' 5; Oriente, con el río Dipilto y Can­
tón N'' 14; y Occidente, con el Cantón N' 4, 
mediando calle. 

Cantón Urbano de Ocotal N' 4: De la casa 
de Las Aguilares, hacia el Oeste, hasta la 
carretera pavimentada; de la casa ele las mis­
mas Aguilares, hacia el Sur, hasta fa casa del 
señor Salvador Peralta; de la casa del seíior 
Salvador Peralta, hacia el Oeste hasta la pa­
vimentada, todo con estos linderos: Norte, 
con el Cantón N" 2; Sur, Cantón N? 6; 
Oriente, Cantón N<: 3; y Occidente, carretera 
que conduce de Ocotal a Las Manos. 

Cantón Urbano ele Ocotal Nº 5: De los 
Billares de la casa de los Albires, ·hacia el 
Oriente, hasta el río Dipiito; de los Billares 
de la misma casa de los Albires, hacia el 
Sur, hasta la casa de Don Maximillano Pagua­
ga; de la casa de don Maxin1i!iano Paguaga, 
hacia el Oriente, hasta llegar al río Dipilto; 
todo con estos linderos: Norte, Cantón N'.> 
3; Sur, Cantón N? 7; Oriente, Cantón N' 14 
y Occidente, Cantón N? 6, mediando calle. 

Cantón Urbano de Ocotal N• 6: De la casa 
de Sucesores Quintanil!a, hacia el Oeste, has­
ta llegar a la pavin1entada; de la misma casa 
de Sucesores Quintani!la, hacia el Sur, hasta 
el Registro Público; del Registro Público, ha­
cia el Oeste, hasta la pavimentada, todo con 
estos linderos: Norte, Cantón N" 4; Sur, Can­
tón ~~··' 8; Oriente, Cantón N·: 5, rflediando ca­
lle y Occidente, carretero que conduce de 
Ocotal a Las Manos. 

CantóÍÍ Urbano de Ocotal W 7: De la es­
quina Noroeste del Parque, hacia el Este, 
hasta !legar al río Dípilto; de !a esquína 
l\loroeste del misrno Parque, h;:;cia el Sur, 
hasta llegar a la Nl/v\AC; de la esquina de 
!a NIMAC, hacia el Este, hasta llegar a! río 
Dipilto, todo con estos linderos: Norte, Can­
tón N'.i 5; Sur, Cantón N? 9; Oriente, río 
Dipilto; y Occidente, Cantón Nº 8, mediando 
calle. 

Cantón Urb¡¡no ele Ocotal N• 8: De los Es­
tudios Vargas, hacía el Oeste, hasta l!egar 
a la pavimentada; de los mismos Estudíos 
Vargas, hacia el Sur, hasta llegar a la Sani­
dad; de la esquina de la Sanide9, hacia el 
Oeste, hasta llegar a la pavitnentada, todo 
con estos linderos: Norte, Cantón N() 6; Sur, 
Cantón N• 10; Oriente, Cantón N·· 7; y Occi· 
dente, carretera que conduce de Ocotal a 
Las Manos. 

Cantón Urbano de Oco!al W 9: De la casa 
del señor Francisco Almendárez, hacia ei Es-
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te, hc:s~a ei río Dipi!to; de la casa de! rnis­
mo señor Francisco A!mendárez, hacia el Sur, 
hasta la casa del señor Orlando Guillén; de 
la cüsa del set'ior Orlando Gvillén, hacia el 
Este, hasta llegar al río Dipilto, todo con 
estos linderos: l'!orte, Cantón N? 7; Sur, 
Cantón N•• 11; Oriente, río Dipilto; y Occi­
dente, Cantón Ns 10, mediando calle. 

C<:1n~ón Urbano de Ocotaf Nl! 10: De la ca­
sa del ser.ar Bayardo Almendárez, hacia el 
Oeste, hasta llegar a la pavimentada; de la 
casa de! rr.i5n10 señor Bayardo A!mendárez, 
hacia el Sur, _hasta la casa del Mayor Hora­
cio Arce; de la esquina de !a casa de! Mélyor 
Horacio Ai",:e, hac1a el Ocst-~, hasta la pavi­
mentada toe!() ccn esto:; linderos: Norte, 
Cantón N? 8; Sur, Cantón N9 12; Oriente, 
Cantón N? 9.: y Occidente, carretera de Oco­
tal a Las Manos. 

Cant¿n Urbano de O~etal W 11: De la 
c5qu¡na del Guásimo, hacia el Este, hasta 
!legar al río Dípí!to de !u mísn1a e::;quina 
de! Gu•~~:;irno, hr:;cia el Sur, hastci el Puente 
Somo:a todo con estos linderos: Norte, Can· 
tón Nº 9; Sur, río Coco; Oriente, río Dipi!to; 
y Occ¡ck:·nte, Cantón N':i 12, mccJinndo culle. 

Cantón U¡·ban!> d~ Ocota1 f.]? 12: De la ca­
SJ del sciior 1V\unuel Ferrufíno, hacia el Oes­
te, hasta ia pnvin1entada; de la n1isn1a casa 
del señor Manuel Ferrufino hacia el Sur, has­
ta e! carnpamento de Carreteras, todo con 
estos linderos: Norte, Cantón N?.10; Sur, ca­
rretera de Occtal a Las Manos; Oriente, Can­
tón No 11; y Occidente, carretera de Ocotal 
a Las Manos . 

Caol6n Urbano cle Oc<>tal NO 13: Todo lo 
que con1prende La Ceiba, Cerro de La Cruz, 
El Gracéro y San Martín, que están en la 
márren izquierda de {a carrtera de Ocotal 
a Las l\1anos, con los siguientes linderos: 
Notte, Cerro Guanzapo; Sur, carretera Oco­
tal a Las /'Aanos; Oriente, carretera Las 1\~a­
ncs; y Occidente, Cantón N? 15. 

Can:tén Urban:-> de Ocotal N'.) 14: De la 
inarqcn derecha de! río Dipi!to hécia el 
Oriente, todo lo que comprende Barrio Nue­
vo o Bu~nos Aires, incluyendo los Aserríos 
~e fltadera Ycdeco y Rarnos, todos con estos 
l1n?eros: ~~orte, Cerranías; Sur, río Coco; 
Oriente, Ejrd0 de N1ozonte; y Occidente río 
Dipilto. ' 

Cqntón Urbano de Ocotal t~9 15: De !a 
margs-n izquierda de !a carretera de Ocotal 
i'l Las /'/iar:os, todo !o que comprende El Ce­
menterio, Jicarito, San Benito, Agua Podrida 
Y Corra! FJ!so, todo con estos linderos: Nor­
te, Cantón N'! 13; Sur, rfo Coco; Oriente, 
c~:ret·:ra de Occtal a Las t•\3nos y Occidente, 
EpdG~ de fv\Jcuelízo. 

MUN!C!f'!O DE SM~TA MARIA 

Car:tón Urbano de Santa M.aria N<:> 1.: Com­
prende la parte Oriental del pueblo, dividida 
por el canrlno que entta del Encino línea 
re t ' E e _a, p,:;isando por ia casa de don Amadeo 

Spinoza, hasta la terminal y los Caseríos 

El Coyolar, Calabaceras, El Lleno~ El Rodeo 
y Los Robles de Zepeda, al Encino y Chinam­
pa, lindando: Nort~1 Honduras; Sur, Cantón 
El Hato N' 4; Oriente, -el mismo Cantón; y 
Occidente, Cantón Santa María N' 2. 

Cantón llrbano de Santa Moría N? 2: Com­
prende la parte Occidental del pueblo, dividi­
do por fa. misn13 línea anterior y Con1arcas 
y Caseríos E! Tulc, !-!ato \'ie¡o, Las Joyas, 
Los Planes, El Pedregal, t::! Guusíma!, Las Mi~ 
nitJS, El Jícuo, El Jobo, E! Higuito, El Guá­
simo, El Cacao y fincC'ls de e::;e Sector, lindanw 
do: Norte, Hond1Jras; Sur, Cantones Nos. 3 
y 4; Oriente, Can~ón N-: 1; y Occídente, Canw 
tón N•· 3. 

Cantón Rural N~ 3 d:! El ZLipetal: N--· 1.­
Comprende la parte Oriental del Valle inclu­
sive Ja casa donde funciona Ja mesa Electo­
(JI ul tirnarnente de doña Bertha de Sánchez 
y los Caseríos La Preso, Las Vueltas, El Que­
br~cho, La Ceibitil, Mailote y otros, lindando: 
Norte, Cantón Santa f.Aaría f'j? 2; -sur, Ma~ 
driz; Oriente, Cantón El Hato ~~? 5; Occi­
dente, Cantón E! Zapotal N? 2. 

Can!6n Ruco! de El Zapo tal N'' 4: Com­
rrcndc l::i p¡jrte Occiclent3f del 'lalle a partir 
de la casa donde funciona !a mesa E!actoral 
ulti111a.rnente exclusiva de doña Bertha de Sán­
chez y los Caseríos Agua Caliente, E\ Vijagual, 
:-!atos \/;e¡os y demás fincas, línck1do: Nor­
te, Cantón N" 2; Sur, Madriz; Oriente, Zapo· 
tal N? i; Occidente, Honduras. 

Cantón Rural de El Hato N• 5: Compren­
de El Hato, Valles y Caseríos Los Robles, 
Palo Verde 1 Aguacate, Quemazón~ Carriza!es, 
Carboneras, El Tiso, Las Cañas, Caliguates, 
lindando: Norte, Cantón N' 1; Sur, El Za­
potal; Oriente, Macuelizo; Occidente, El Za­
pata! y Santa María N' 2. 

· MUNIC!i'IO DE MACUEUZO 
Can!ón Urbano de Macu»lizo N' l: Com­

prende la parte urbana, VaHes y Caseríos 
Amatillo, N\esa de A!cayán, pa¡-aisito, Siquia, 
Oficinas1 Ocote Seco y Ca!pu\es, lindando: 
Norte,. Ococona; Sur, Calabaceras y Madriz; 
OriEnte, Ocotal y Dlpílto; Occidente, Santa. 
Jv\aría y Ococona. 

Cantón Rural de Oc~cona N~ 2: Compren. 
de Occcona y Comarca y Caserícs Zurzular, 
Mata de Plátano, 8rujil, Suyatal, El Encino, 
EJ Horno1 parte de Loma Fría, pa;te e~ Bue· 
nos Aires y parte de Ojo de Agua, tomando 
en cuenta la jurisdicción de Macuelizo en el 
lindero Orienta!, lindando: Nort"), :Honduras; 
Sur, Ocotal y Dipilto; Oriente, Dipílto Occi­
dente, Santa María, 

Cantón RurnJ ele CaJaba:eeras N? 3: Corn~ 
prende C3!abaceras, Va!L?3 y Caseríos .i\rra­
y2:i0s, Lon1a Largn, Las Cañas, Jicarito

1 
Los 

Portillos y Cordonci!ics, !111da11do: t'Jorte, 
Santa Maríi); Sur, Madriz; Oriente, Cantcnes 
Nos. l y 2; Occidente1 Santa f,~,Jría. 

MUNIC!?!O DE DlP!L TO 
Cantón Urbano de Dipilt.o N~ 1: Co1npren~ 

de la parte urbana1 los Va!!es y Caserío':i San 
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Fa~i2;n, ~~ir:;i!~o \':eje;, El \fo:C,:¿)n, F:i t'41::anjo, 
La G2:nacÍ;0 y S2n f=::rnar.r:0, l:ndando: i'lor­
tc, D;o/!to ~·i·? 2; Sur, Ocotal; Oriente, /V',o­
zonte;' Occidente, /v\acuelizo. 

Can~ó:i Ru:-;:;;l de t.<-:5 M;;:rio;; ?'!"'? 2: t~t/) 1.­
CÜmprer:de la p.:itte Or12nta! Cel \/elle o Co­
marc.s de Las //,anos, d:vidida por la carre­
tera Ocota!-Las ;"/;0no5-l-Jcndur<:1s y los Va­
Hes y Case;-íc:.; Casa l:11anca, San José, San 
Rcqu.3, parte cf¿ L1.Js Planes y otras fincas Y 
cas<.:s aisladas, li~dondo: ~~orte, Honduras; 
Sur, Car.to!les hlos. 1 y 4; Oriente, J\\ozonte¡ 
Occidente, Las /llanos N·-l 2: 

Ca:-r!6•1 "'.J.:;;:~l d:::: l;:::-; f,1::i;~~c~ f"-1'? 3: !"'1? 2.­
Cen-ier::rde 12 :~':1rtc Occic!-::ital de Las lv\cnos 
dividiGa por /:,; rr.is:lii.1 c¿:rretera y los Vall,es 
y Caseríos La Piccíia, parte d? Lorna Fr1a1 
parte de Ojo de Agua \'. otros, lindando: Nor­
te, 1-londuras; Sur, Dip1lto N? 1; Oriente, Las 
Manos N'-' 1; Occidente, Macuelizo. 

Cr;~?.6;~ r?ur.JÍ d0 La La::JCJna N·: 4: (Oin­
prsnde La Laguna y \:'a!!es y Cassríos El Pos­
te y otros, lindando: ~~orte, Las A•\anos N'.> 1_; 
Sur, Cantón l\l? l; Oíiente, Mozonte; Occr­
dente, Dip:lto i'~? 1 y Las 1'\.-\anos N? 1. 

r.".U?-liCiPl(i DE CIUCA;::> At-lTIGUA 
Car.!ón V.:·b;:i:1'' e;,~ Ch.:cl;:::d Antigua N9 1: 

Corr1on.:1:de la m;rc:d Nor~e '.:'!el pueblo dividi­
d:oi pCr la calle qce va de !J casi:l de Alfonso 
Marín, u 1a casa de 8artolo Gómez, y los 
\laHes, Caseríos y Cornarcas La Jagua, La 
~/;a;dalo~.J, Rarnos, Las Cucharas y Sabane­
t~s, !:ndando: ~-Jor·:e, San Fernando; Sur, 
Ciudad fa.ntiqua !-.l<: 2; Oriente, Ciudad Anti~ 
gca l'P 3; Occidente, San Fernando. 

C-::n!\')n LJ;·ba1v3 de Ciudad Antigua Ni¡> 2: 
Ccmp,.ende la parte Sur del pueblo dividida 
¡:·')r la rY1isn:1c. calle y los Valles y Caseríos y 
Cc'.'i',Gr:.0s El 2uncho, Mojén, Pacayal, Apa_ti~ 
aui, M.sndri, Quebrr:-:h'.J y Loma Verde, lin­
dando: Norte, CiudJd Antigua N·-' 1; Sur, 
Tef?an-eca; Or>:ntG, Ciudad Antigua N? 3; 
Océidentc, San Fernando y Mozonte. 

C~nrón Rural de El Zapo!e N? 3: Com~ 
prende El Zapnte y \/a!!e~ y Caseríos Ara~ 
ditcs, ~¡ Lln1é:n, Lus Barrancas, Zacataloza, 
Las Gracias y o tres, 1 indando: Norte, San 
Fernando y Jícaro; Sur, Telpaneca; Oriente, 
Jícaro y Te!paneca; Occidente, Cantones Nos. 
1 y 2. 

MUtJ!Cli'IO DE MOZONTE 
Cz:nt6n Urbano cle Mozonte N? 1: Com~ 

prende la parte urbana del pueblo y Valles, 
Ca!>eríos y Comarcas, Los Arados, Quisulí 
Abajo y La Montaña, lindando: Norte, Dipil­
to y Honduras; Sur, Cantones Nos. 2 y 3; 
Oriente, San Fcrn0ndo y Ciudad Antigua; 
Occiden~c, Ocota!. 

Ca;it-é-n Ruraf de ApamigueJ N~ 2: Com­
prende Aparriiguel y casas ais!Eidas, lindan­
do: t-Jortc, J\\ozcnte f'J:> l; Sur, Totoga!pa; 
Oriente, San Fernando y Ciudad Antigua; 
Occidente, Ocotal. 

Cantón Rurol de Ynrago Nr 3: Comprende 
Yara9e y casas aislodas, lindando: Norte, 

Cantón Ne: 1; Sur, Totcg2dpa; Oriente, Can~ 
tón f'.J? 2; Occidente, Ocotal. 

rv'UNICIPIO D~ $;'.l,;"J_· :=Ef!~,JAt~DO 

Contén Urbano de Son Fernando N• 1: 
Comprende la parte urbana del pueblo y Va· 
Jles, Caseríos y Comarcas, A.-rayán, Salamají, 
Achuapa y fincas y casas aisl;:¡das, lindando: 
Norte, /-!enduras; Sur, Ciudad Antigua; Orien­
te, Ciudad Antigua y Santa Clara; Occidente, 
Mozonte. 

Citni6n Rura! d:- S-an~a C!a~J N:: 2: Com­
prer:de este Va!!e y Caseríos y Comarcas La 
Puerta y casas aisladas, de ese sGctor, lindan· 
do: Norte, Honduras y Jalapa; Sur, Ciudad 
,t.\ntir.¡u21; Oriente, E! J(carc; y Occ:~:cnte, Ciu~ 
dad Antigua. 

:\1Ut~ICIPi0 DE EL .UCARO 
Cantó;~ U1·bano i:.!.z. Jh.;arQ ;.,,;? 1: Compren­

de la parte ~~croeste del pLleblo dividido por 
la ca!!e que va de donde el señor Teodoro 
López, a la del s~f.or Enr:que García, y la 
que cruza de la casa cic! señor Federico Fren­
zel, a la Escuela Vieja y parte de Sabana Lar­
oa, Santa Isabel, Los 1-icrconos, El Achiote y 
Ouebrada Grande, lindando: Norte, ~Auyuca; 
Sur_. Cantén N'" 3; Oriente, Sia¡::alf; Occiden­
te, San Albino. 
~Iliól!f'tU!lr,qt>, ,. 

Cantén Urhan".) cl:i Jícaro ~J·.' 2: Comprende 
la parta Norceste del pueblo y p,:irtc de los Va~ 
!\e::. s~bzina Grande, San Pedro, El ;\renal y el 
Coyol, lindando: Norte, Muyuca; Sur, Can· 
tón N'-' 4; Oriente, Cantón N? 1; Occidente, 
San Albino. Todo dividido por las mismas 
calles. 

Cantón Uaba~H> de J;,;:;;--,,;;i t~? 3: Compren­
de la parte centro Orienta! co1nprendida en­
tre la calle que va de donde Teodcro López

1 
a la de Enrique García y la que va de donde 
Ernesto QuiPíónez, a Ja de Eusebiu Zavaia y 
los Valles Carrinl, Santa Isabel y El Natozo, 
o sea parte de esos Valles, lindando: t'-Jorte, 
Cantón N? l; Sur, Cantón ~!? 5; Oriente, 
Siapalí; Occidente, San A\bino. 

Ca:ntó!'l Urbano de .. H::::;;re to:? 4: CcrnD:-Gn­
de !a parte Centro Occ;den~ai y \/a!:~:;s El Es· 
pino, E! Arena!, San Pedro y E! Ca!í8jén o 
sea, parte de esos Valles dividido por J3-:, 
mismas calles lindando: i'~orte, 1\\uyuca; Sur, 
Cantón N'.> 6; Oriente, Cantón t-J? 3; Occiden~ 
te, San Albino. 

Cantón Urb<!lno de Jí.::aro f\j<? S: Compr,~n­
de ía parte Sur-Este, del pu".'·b!o, eJvlc'.:::'.c.: 
por la calle que viene ¿._; d:inde d·.:;n !---:::>fnol 
Montiel, a la casa de !u señora Raimunda 
Cárcamo y Valles en ¡::urte c~t: $¿;nta !sabel, 
El Natozo, Carrizales v Los Limones, lindan­
do: Norte, Cantón f,J'.' 3; Sur, Susucu'lán; 
Oriente, Siapalí; Occ!d~nte, San Aibir,o. 

Cantón fJrbn1°-o rJ.) Jic~'.-!) ¡·j·' ~': Compren­
de la parte Sur-0·3::te, c!::I ¡.;'.;eb!G ·::;Jrnprendi­
do dentro ele la tn¡srna calle del t'J-? 5. y \la~ 
/!es en parte de El Espino, El Arenal, San 
Pedro y otros, llndanc:!o: ~~orte, Cantón N~ 
4; Sur, Susucayán; Oriente, Cantón N9 5; 
Occidente, S¡¡n Albino . 
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Cani:6n Rural de Susuen,•án' N~ 7: Cantón 
N' 1, Comprende la parte Noroeste del Vo­
/le, comp1·endido entre la calle real que vie­
ne de donde Cecilia Sarantes viuda de Bello· 

. rin a la casa de don José Medina y la que 
vie~e de la casa de don Ramón Cruz, a la 
del señor Miguel Sosa y además comprende: 
LaS Mesas, Gudí, El Barro, El Arado, lin­
dando: Norte, Jícaro y Quílalí; Sur, Telpa­
neca; Oriente, Cantón N' 4; y Occidente, Can­
tón Susucayán N'' 2. 

Cantón Rural de Susucayán N• 8: Cantón 
N' 2, Comprende la parte Noroeste del Va­
l/e, comprendido entre las Calles anteriores, 
lindando: Norte, Jícaro y Qui/alí; Sur, Tel­
paneca; Oriente, Cantón N9 1; Occidente, 
San Fernando, Comprende además parte de 
Sabana Grande y San Pedro U/a. 

Cantón Rural de Susueayán N• 9: Cantón 
N' 3, comprende la parte Sureste del Valle 
entre las calles aludidas y Las Jumuyca, E! 
Terrero y otros, lindando: f'Jorte, Cantón 
N? 1; Sur, Te!paneca; Oriente, Jícaro; Occi­
dente, Cantón No 4. 

Cantón Rural de Susucayfo N• 10: Cantón 
N? 4, comprende !a parte Sur Oeste de! Va­
lle y San Padro, El Limón y otros, lindando: 
Norte, Cantón N? 2; Sur, Telpaneca; Oriente, 
Cantón N? 3; Occidente1 Cantones de San 
Fernando. 

Cantón Rural de Las Vuolta~ N• 11: Com­
prende Las Vueltas y Comarcas y Caseríos 
las Quebradas, Guanacastillo y demás casas 

· ~isladas, lindando: !\lcr~~, Jícaro; Sur, Te!~ 
pancca; Oriente, Quile!í; Occidente, Jícaro 
N·; 3. 

Ca71~ón Rur<11 ti~ San Albino N? 12: Com .. 
prende San Albino y Val1es y Caseríos San 
Jerónimo, Quebrada Grande, PotrerH!os, San 
Pablo, El Jobo y Las Conchitas, lindando: 
Norte, Jícaro Nos. 3 y 5; Sur, Quilalí; Orien­
te, Murra; Occidente, Jfcaro t~os. 7 y 8. 

C.,::1tón Rura,¡ d~ Muy1J:a N? 13: Cornpren· 
de Muycca y Valles y Caseríos San Diego, 
~J_Jt07.o, Carrizo!, El Coyol y ctras C'.jsas aisi2-
d,1s, lindando: ~~crte, Jalapa; Sur, Jícaro Nos. 

d
1, 3 Y 5; Oriente, /1;~urra; Occid3ntc, Hon~ 
uras. 

Ca.,tén Rui·al de El Arado Gr~ntle N'? 14: f0 mpj-onde esta Cornarca y Valles y Caseríos 
•. [oporanza, La Podrida, El Cortez, La Má· 

~u/na Y otras casas aisladas, lindando: f\Jorte, 

O
,,:·i..1:121; Sur, Jícaro N'? 1 · Oriente Murra· 

ccidcnte, Honduras. ' ' ' 

Ca11~ón Rural clf!~ San ~Uccl6s ~~:> 15: Com· 
~~c~Jc .la n1itad Norte, de Sen l'Hco1és y Lla· 
en rriba,. El Ural, Potrerillos y Guambuco 
lindarto La Lodoza y otros Valles del Norte, 
f's ~1~do: Nc:rte, Honduras; Sur, San Nico­
Fern •· f: Oriente, Ja!apa; y Occidente, San 

il;1co. 

~?.~ t.tnCoNnfón i\ 1i•a: d-3 s~n NiccJás f'Jél 16: Cen-' ,, \,,/ ;'.) ') d ¡t.;1 Nicolá · -, ccrnprf::n e la parte Sur de San 
~ Rerno s Y Valles La Horca, El Víjao, Colonia 
?: .. , s, Llano Abajo y otros del Sur, l'ndJn. ifi,._.-

do: r.t~.rt<;;, SJn t:ic.o!tis ¡,~') i; S\.ir, Susucayiin; 
Ori::nte, Jt:.l<:ip<::; Occ)dcnt0, Santa Clara. 

C::int6n ~~·.,;:~.;! ·~1 :..:i Sia;-:a!f ~~? 17: Compren. 
de S:apa~í y Cuserícs, Renacuajo, Buena Vista, 
QuEbrada de Los Arcdcs, Yucumbí, La Ceíba1 

Casas Viejas y otrzs casas aisladas, lindando: 
Norte, Jícaro; Svr, Jícaro; Oriente, Murra; 
Occ:dente, Jícaro número l, 2, 3 y 4. 

MUNICi~iO DE JAl.Al'A 
Cantón Ur'.,ou10 de Jalapa ('-J-:> 1.: Compren~ 

de la parte Noreste del pueb!o y mayor por­
c¡ón del Barrio l'~L'EVO y caseríos La Garita 
siendo la parte del pueblo la comprendida 
entre la ca!!e c¡ue viéne desde \a casa de la 
señora Amanda P..gu!ire y !lega hasta La Fu~ 
ncraria ~-leráldica y la que cruza desde El 
Aserrío Gadea hesta la quebrada, lindando: 
f°"'orte, Honduras; Sur, Jalapa N? 3; Oriente, 
Teotecacínte y tAacaralí; Occidente, Jalapa 
w 2. 

Can~6n Urbano de Jah~pa, í\]<? 2: Compren­
de la parte Noroeste del pueblo entre la Ca· 
!le anterfor que viene de la casa de la se­
ñora Amanda .~guirre, sobre la Funeraria He· 
ráldica y cruz sobre la calle que viene del 
Aserrío Gadea para la quebrada, lindando: 
Norte, Honduras; Sur, Jalapa N" 4; Oriente, 
Macare.dí; Occidente, Jícaro. 

Cantén Urbono de Jalapa N'? 3; Compren~ 
de la parte del pueblo Centro Oriental entre 
la calle de Amanda Aguirre, para la Funera­
ria y las calles c;ue vienen del Aserrío Godea 
y Dárnaso Vega, dond8 existe una zapatería 
sobre ei Occidente, hasta la quebrada y !os 
caseríos El patt:ste, La Providencia y demás 
casas aisla.das, lindando: Norte, Jalapa Nº l; 
Sur, Jalapa N? 5; Orfer.te, Ai\acaralí y Los 
Encinos; Occidente, Jalapa N' 4. 

C.;;nt6n Urb;;::~o tle Jalapa i\!? 4: Compren~ 
de la :JDrte c'.el pueble CtSntro Occld2ntal en~ 
~re la rnj~ma calle de !a señora Amanda Agui~ 
rre, para la Fune.rcria y las calles que vinien· 
do del .l\s·?rrío Gadea y Zapatería de Démaso 
Vef;a, sobre !a c;uebrada y además ios case~ 
ríos río _.A.bajo, El Perrillo, La Florida, Aguja 
de Arra y demás casas ~is1adas, lindando: 
Norte, Ja!&¡:a N9 2; Sur, Jalapa i\!Q 6; Ori;;nte, 
J~!i?pa Nr:i 3; Occidente, Honduras, Tastalí y 
El Llmón. 

Cantón Urbono de Jalapa N' 5: Compren­
de la parte Sureste del pueblo entre !a mis-
1113 c¡::i 1e que vicn;;: desde: dende Arnanda Agui­
rre, para la Fun~rar;a !-\eráldica, cruzada por 
la. que vier.;; C-e 1:::. zapatería de Dárnaso Vega, 
pa:·a !a que:::r;;ida y caseríos El Curbón, La 
Cidra, Ei Ju:-:co, Los Palitos y casas aisladas, 
li11danc:c: Norte, jalapa N? 3; Sur, El Jícaro; 
Ori~nte, f./;ac2ra:í y Lo_:; Encinos; Occidente, 
Jalapa Ni 6. 

Czin~ón Urh;::~o iie Jala~a f.!'? 6: Co1Yipren­
c!c l:i p?!rl~ Sur--O:::ste CsJ pl'2~1o E:nt···e 13 
cítndJ c:u]l.:; que VÍ?ne d2 c:Grde Am~nda 
;\gu:rre, pa1a !a Fur:eraria, cruzcdn por la que 
v;Ene ele la zapatería de Dámaso Vega, para 
la Quebrada y !os caseríos La Chichimora, 
Los Chiquirines, La Colonia Nueva que está 
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contiguo a la casa de Gera;do /\\aíín y lindo: 
Norte, Jalapa N? 4; Sur, El Jícaro; Oriente, 
Jalapa N? 5; Occidente, Tastalí. 

Cantón Rural de El Limón N~ 7: Cantón 
N° l, comprende El Limón y caseríos rro 
Arriba en parte y demás del Occidente, lin­
dando: Norte, Tastalí y Honduras; Sur, Jí­
caro; Oriente, Limón N? 2; y Occidente, Hon­
duras. 

Cantón Rura1 de Ei Limón rJ:-' 8: Cantón 
N<:> 2, comprende Puntalitos1 esta comarca y 
caseríos Pinar del río, Mosolí y demás cesas 
y fincas a1sladas, lindando: Norte, Tastalí y 
Honduras; Sur, Jícaro; Orienté, /v\uyuca; Oc­
cidente, Honduras. 

Cantón Rural de Sa'1 l'oblo N• 9: Com­
prende San Pablo, Zacateras1 Buenos Aires, 
Boquerón y otros, lindando: Norte, Hondu­
ras; Sur, /\;\acaralí y Murra; Oriente, Hon­
duras y Murra; Occidente, MaciJralí. 

Cant6n Rural de Los Encinos W IO: Can­
tón N'? 11 comprende Los Encinos, dividido 
por el centro del Valle La Pít(l de Oriente, a 
Occidente, hasta e! sitio de Quiñónez v acle~ 
más parte de Terreríos, Paclí, Los p,)vo,1es 
y parte de La Florida, lindando: Norte, Enci­
nos N? 2; Sur, Encinos N" 1; Oriente, San 
Pablo; y Occidente, Jalapa No 5. 

C~ntón Rural da Los: Encinos NP 11: Can­
tón N? 2, comprende Los Encinos dividido 
por el centro del Valle o de La Pita hacia 
el sitio de Los Quiñónez, de Oriente a Occi­
cienie, la parte Sur y Valles situados al Sur 
y al Occidente y casas aisladas, lindando: 
Norte, Encinos l\P l; Sur, Jícaro; Oriente¡ 
Murra; Occidente, Jalapa Nos. 3 y 5. 

Cantón Rora! de Ma-::~raH N~ 12: Com­
prende esa Comarca y caseri'os Poza Redon­
da ,Ojo de Agua, Las Pilas y demás casas 
aisladas, lindando: Nciri:e, Honduras y Teo~ 
tecacinte; Sur, Encinos N'? 1; Oriente, M1Jrra; 
Occidente, Jalapa Nos. L y 3. 

Cantón RuraJ da Ta.;taií ~J~' 13: Compn~n~ 

de esa Comar<:a y caseríos Las Uvas, Santa 
Cruz, Las Mercedes, La Estancia y Yurnpalí 
y otras casas aisladas, lindando: Norte, Ja~ 
lapa N'? 2; Sur, El Limón y Jícaro; Oriente, 
Jalapa Nos. 2, 4 y 6; Occidente, El Limón 
N? 1; y Honduras. 

C~ntón nurtil de T&ot"":?ca:inte N~' 14: Can~ 

tón N'? l, comprende l:: mitad Oríental d~I 
Valle y demás casas aisl~das, lindando: Ncr­
te, HondurZJs; Sur, Jalapa; Oriente, Jalapa 
N? 1; Occidente, Jalapa Nº 5; 

Cantón Rural de Toetccacinte N<:> 15: Can~ 

tón N'-' 2, cornprende !a rnitad Occidental de! 
Valle y demás casas u'sladas, llndando: Nor~ 
te, Honduras; Sur, Jalapa N? 1; Oriente, Jo. 
lapa NS> 14; y Occiderte, Los 1-lígueros. 

Cantón Rural de Río Arriba N~' 16: Com­
prende todo el Valle y demás casas aisladas, 
lindando: Norte, Honduras; Sur, río del Va­
lle; Oriente, Cantón N? 12 El Trapiche; Occi­
dente Jalapa Ne 3. 

Cantén Rurol de San José N• 17: Com­
prende ese Valle o Colonia San José y Las 
Uvas y otras casas aisladas, lindando: Norte , 
El Limón; Sur, Tastal( N? 13; Oriente, Tas:' 
talí Nº 13; Occidente, Puntalitos y Limón. 

Cantón Rural de El Trapiche N• 18: Com­
prende esta Can1arca y casas aisladas, lin~, 
dando: Norte, Honduras; Sur, Cantón N':> 2· ., 
Oriente, Teotecacinte; Occidente, Cantón Ja~ . 
topa N'·' l; comprende además Valles y case~ 
ríos Tauquíl, Cuslí, Poza Azul Solonlí y Las.• 
Cruces. '· 

MUNICIPIO DE MURRA 

Canlón Urbano d~ IV\urra N? 1: Compren-. , 
de la parte Oriental del pueblo dividido poi· 
la calle que vicne ele la casa del Alto Pino,. 
par~ e! Cen1enterio scb¡·e la casa del Sr. Ra- :· 
n1ón Gutiérrez y Caseríos Et Púlpito1 Santo', 
Don1ingo, Los Angeles, i·án1esis, La Paz El 
Plantel, Las Dantas y casas ais!adas 1 lindan~ 
do: Norte, La Gloria; Sur, Cantón Goteras·· 
Oriente Cantón Cedros; Occidente, Cantó~ 
de Nturra N? 2. 

Cantón Urbano de lvlurra N? 2: Campreíl>:_· 
de la parte Occidental del pueblo dividido· 
por la misn1a culle y los Valles y caseríos La' 
/\:\cntaña, San Gregorio, La Concordia, LaS , 
Pozas, San Francisco del Potrero, San Juan y 
cas¿¡s aisladas, lindando: Norte, Cantón La ' 
de Murra N? 1; Occidente, Jícaro. 

Ca11lón Rural de La Gloda N" 3: Com· 
prende est:: Valle y los caseríos La Flta1 La 
Media Luna, El Mapa, Agua Helada, Zacateras, 
Quebrada Negra, La \/lctcría y clen1ás casas 
aisladas, lindando:- Norte, 1-londuras; Sur, 
Murra y Los Cedros; Oriente, El Dorado; Oc­
cidente1 Jalapa. 

Cantón Rural de Gotiz;-a N~ 4; Cornp rende 
ese Valle y caseríos E! Chípote, El O\ingo, 
Las Flores, Santa Rosa, Zompoperas y otras 
casas aisladas, lindando: 1'-lorte, lv\urra; Sur, 
Quilalí; Oriente, Cantones Chachaguas y Ce· 
dros; Occidente, Jícaro. 

Cantón Rural de Cedros N<:.> 5: Comprende 
ese Valle y caseríos San Jeréniino, f\renales, 
Doradito, Paredes, California y ctras casas ais· 
ladas, lindando: Norte, La Gloria; Sur, Can· 
tón Goteras; Oriente, El Dore.do y Baná; Occi· 
d0ntc, tv\urra. 

C;:intñn Rural cle El Dor2do ~j'.' 6: Com· 
prende ese Valle y caseríos El Rosario, Gua•·· 
pinol, Congojus, Robert, y Poteca y otra:> c3•' 
sas ais!adas 1 lindando: Nor~e, Honduras; Sur, 
Cantón 3aná; Oriente, Cantón Guanlto· Occí· 
dente, La Gloria y Cedros. ' · 

Cor.!6n Rurol d~ 3aná Abajo W 7: Com:. 
prende ese Valle y caseríos río Coco, río B~· 
nó, Crique de Oro, La Llorona y demás casas__,_ 
aisladas, lindando: Norte, E\ Dorado y Gu~, 
nito; Sur, Cantón Chachaguas; Oriente, Ho~, 
duras; y Occidente, Cantón E! Dorudo, ,kf..l?) 

j~, 

Cantón Rvral de Gua:-iito N<? 8: CompreJ1{ 
de ese Val le y caseríos Quebrada Negra ~i~ 
demás cusas aisladas, lindando: Nortet r(: 

. 
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poteca; Sur, San Pablo y El Dorado; Oriente, 
r(o Poteca; y Occidente, Jalapa. 

cantón Rural de Chachaguas. N~ 9: Com­
prende ese Valle y caseríos San Antonio, Ba­
ná Arriba y den1ás viviendas aisladas, lindan­
do: Norte, Baná Abajo y El Dorado; Sur, 
Quilalí; Oriente, Ban<Í Abajo en parte y Jino­
tega; Occidente, Gotera y Cedros. 

MUNICIPIO DE QUILALI 
cantón Urbano de Quilalí N• 1: Compren­

de la parte Noreste del pueblo y caseríos 
Santa Ana, Zapotilla, Caulatú, San José de 
Manchones, La Bufona, Potosí y otros, lin· 
dando: Norte, Murra; Sur, Quilalí No 3; 
Oriente, El Porvénir; Occidente, Quilalí N? 3. 

Conlón Urbano de Quilalí N• 2: Compren­
de la parte Noreste del pueblo dividido en 
cruz por la calle que viene de la casa de la 
señora María Poveda, a la de Miguel Bellorin, 
cruzada por la calle que entra de Ocotal y 
sale para Wlwilí y caseríos en parte de Los 
Jabalíes, Teosintal, Las Cruces, Mala Ladera, 
Loma Chata, San Pedro y otros, lindando: 
Norte, Murra; Sur Cantón Quilalí N·' 4; 
Oriente, Cantón Quilalí N? 1; Occidente, Plan 
Grande. 

Cantón Urbano de Quilalí N• 3: Compren­
de la parte Sureste del pueblo y caseríos La 
Gloria, Playitas, La Bufona Abajo y parte de 
algunos caseríos del Cantón de Quilalí N? 1, 
lindando: Norte, Quilalí N? 1; Sur, Santa 
Rita; Oriente, El Porvenir; y Occidente, Qui­
la!! N'' 4. 

Cantón Urbano de Quilalí No 4: Compren­
de la parte Sureste del pueblo y caseríos 
Loma Chata y algunas porciones de los ca­
seríos del Cantón N'' 2 de Quilalí, lindando: 
Norte, Qui!alí N? 2; Sur, Santa Rita; Oriente 1 

Quilalí N9 3; Occidente, Plan Grande. 

Cantón Rural de Panalí N• 5: Comprende 
ese Valle y caseríos El Coco, La Vigía, Las 
P~cdras, El Naranjo, El Barro, El Cerro, Las 
Pilas y demás casas aisladas, lindando: Nor­
to, Quila!í y El Porvenir; Sur,· río Coco; 
Oriente, Wiwilí y El Porvenir; y Occidente, 
Ouilali y Santa Rita. 

C~ntón Rcral de El Zungano N? 6: Com­
prende ese Valle y caseríos de la parte Occi­
d1ontal de Chachaguas, dividida por El Faro 
l!I Occidente, la Luz, La Morena, Cerro Cru­Chdo, Salarnar, Cedrales, Manchones Arriba, 
p· ipote, El Olingo, Santa Ana, La Chispa, El 
'"º·El Portillo Hondo Santa Teresa, y otras ce"fls - 1 d 1 ' .. ,ais a as, indando: Norte, Murra; Sur, 

~llal1 y El Porvenir; Oriente, Wiwilí; Occi­
ntc, Plan Grande y Jícaro. 

r Cantón Rurcil de Santa~ Rita N'i' 7: Com~ 
• ~ e_nde ese Valle y caseríos Agua Fresca, La· 

,_ 0~rinto ,Patio Grande, Ca!ca!, La Campana y 
¡ ltÍrª' casas aisladas, lindando: Norte, Qui­
~Qv·¡ Y

1
, Plan Grande; Sur, Jinotega; Oriente, 

:i:""._ 1 a i; Occidente, San Juan de río Coco. 

~llr;•ntón Rural de l'lan Grande W 8: Com­
•:, ese Valle y caseríos El. Jicarito, El 

Callejón, El Almorsadero, La Podrida, Las 
Cruces, El Guapínol, Buena Vista, El Caracol, 
Las Delicias. La Sombra y otras casas aisla· 
das, lindando: Norte, El Jícaro; Sur, Santa 
Rita y San Juan de río Coco; Oriente, Qui~ 
lalí; Occidente, Jícaro y Telpaneca. 

MUNICIPIO DE WIWILI 
Cantón Urbano de Wiwilí Ne' 1: Compren. 

de la parte Noreste de Wiwilí, dividido por 
la calle que viene del Telégrafo a la casa 
de Margarita Gurdián, cruzada por la que 
entra de Quilalí al Granero y parte de los 
caseríos Palo Prieto, Quitriz y demás casas 
y fincas aisladas, lindando: Norte, Cantón de 
Baná; Sur, río Coco; Oriente, Jlnotega; Occi~ 
dente, Wiwilí Ne 2. 

Cantón Urbano de Wiwilí N" 2: Compren­
de la parte Noroeste del pueblo dividido por 
las mismas_ calles, y parte de los caseríos 
Quebrada de Agua, Caño de Palma, Pata 
Blanca, Corriente Lisa, Cua, El Terral y otras 
casas y fincas aisladas, lindando: Norte, Ba­
ná; Sur, río Coco; Oriente, Wiwilí N? 1; 
Occidente, Ventías; y El Porvenir. 

Cantón Urbano de Wiwilí N• 3: Compren­
de la parte Sureste del pueblo dividida por 
las mismas calles, y parte de los caseríos Palo 
Prieto1 Quitriz y otros, lindando: Norte, Wi~ 
wi!í N? l; Sur, río Coco; Oriente, río Coco y 
Jinotega; Occidente, Wiwilí N9 4. 

Cantón Url:ano de Wiwilí N• 4: Compren­
de la parte Suroeste del pueblo dividido por 
las mismas calles y parte de los caseríos 
Quebrada de Agua, Caño de Palma, Pata 
Blanca, Corriente Lisa, Cua y El Terral y 
otras casas aisladas, lindando: Norte, Wiwilí 
N0 2; Sur, río Coco; Oriente, Wiwilí N? 3; 
Occidente, Ventías; y El Porvenir. 

Cantón Rural de Baná N" 5: Comprende 
ese Val le y caserío Poteca y parte de Chacha­
guas dividido por El Faro lo mismo que El 
Morado y fincas aislada, lindando: Norte, 
río Poteca; Sur, El Zúngano y Wiwiií; Orien­
te, Jinotega; Occidente, Murra. 

Cantón Rural de El Porvenir N• 6: Com­
prende ese Valle y caseríos correspondiBndo 
de la carretera al Norte, La Palanca, porte 
alta de Oconguás, El Refugio, Caiabera y 
otras casas aisladas, lindando: Norte, Murra 
y V/iwllí; Sur, Ventías; Oriente, Y./i'.vilí; Occi~ 
dente, Quilalí. 

Cantón Rural de Ventías N? 7: Comprende 
ese Valle y caseríos Tazajeras, El Carrizo, El 
Jobo, Zac:ateras, Casas Viejas, La Pila y otras 
casas y fincas aisladas 1 linde.ndo: Norte, El 
Porvenir y Wiwílí; Sur, río Coco y La Vigía; 
Oriente, río Coco; y Occidente, Panalí. 

No habiendo más de que tratar1 se levanta 
la sesión. Con lo que se concluyó esta acta 
y leída que fue íntegramente, se aprobó y 
firmó. lldo. Agur. P. - Yolanda B. de 
Altamiratto. - Julio C. Madrigal. - U. Pa­
guaga l. - Teófilo Olivas. - S•muel López 
LI., Srio. 

Es conforme con su original, con el cual 
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fue detlídc,meme 
cori el Arto, 24 
firmo la 
de 

siete, 

DEflltARCACION OH 
DE NUEVA SEGOVIA 

y Se, 

<:retarlo d-e1 

Certlfc¡¡: 

en el Llbfo de AcuerdCls 

Trib:mc:L se en<;uen:ra el ,.,cuu: ~' 

de 
de r:cvz:cien::os seter.tD y 
encontrándola a la 

Lista de les Cantones ccn'""C en 
12J1to er 
sus límites, 

le [hJ(11a:cación 
de Nueva Se,;o:,ía, 
Cuat:'o 

así: 

A! M:arrid1,10 de 0<1'>1•1. Los 

tones: 

Cantén Ud:;ano de: OcoL1! N? Cantón Ur~ 

bano c'z; Oc:::>tal N: C0ntón d:~ Oc:o~ 

:'al !'-~·: Cc:iton ch: Oc:ota: N'' 

Car,tln ds f'l? Cc·1t6n Ur~ 

bano dr Occto:l N-' Oc:c. 

tal 7; Cantón 8; Can· 

tér; Lh·b-sno Occta~ N': 9; Can:6n Urbsno 

(;c::::-2 ! Car: >:Sn :_ d::; Occi::,sl 

N·' ~ 1 · C::ntón Oc.Jtcl ;-~0 12_: Can~ 

d& Ocotal N 1 :J, Cz:n~6n U:·bcno 

14; Car:tén l de C1::cta11 

(15/Can· 

t0'1eS. 

Mtml:dpio de San\o :/,aríu; ( 2), Los ,¡, 

Cantee es: 

Ct:ntón UrO<lno Scnt¿¡ f,\aríe N? i; C0:1~ 

Sz;;;:-a lv\0rl0 N~ 2; Cantón K.¡J, 

Cactór do C:I 

To:al 

de (3). 

Urbano Dipilto N• 1' 

Rural de Las Manes N• 2; Cantón 

Las M1mc:s N' Cantón Rural ele La Lag 

N' 4, Tola! ; Cua:ro (4) C 

nes, 

Cantón da San Fernando 

Rurnl de SG0ta Clara NY 2. 
M;mícirie Dos ( ) Cantones, 

d.lJ El Ji ca re: 

CtP1t6n 
Ur'.J/\ro de Jú::aro N" 
::0:·0 NS 
Ccnt6;¡ 
bano 

Rurcl do San N1 co~2s N'-' 
ne N? 17. Tctul 

siete ( 7) Can tenes. 

,A' (')í, 

tes Ca;;:ctios: 

RcT ;;; do Los 
de ~c:s Encinos N? 11, 

í f'.i;; 1 Cuntón RJ"'<d ~ qstzdf N? 

(:;,;:1t"'.l"í de Tco:ecacint0 lJi, C0 

Rural Teotecaci'1te N7 15; Centón R 

Ce Río Arri:::d t;lY 16; Cantón RL:rat de 

N" 17; Can:6·1 Ru•0I da E! Tr 

N? 18, To:al 
Canto¡1es, 

Al 

''P1k:11lcs '"'""'"'"" 

(:n,1;:6·1 lJro:i,10 

-~'QI"',,' ::t:: :,:~- 'fj :; 7'\ 

Murrn; ( lO), 
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Gloria N• 3; Cantón Rural de Gotera W 4; 
cantón Rural de Cedros N• 5; Cantón Rural 
de El Dorado N? 6; Cantón Rural de Baná 
Abajo N' 7; Cantón Rural de Guanito N' 8; 
Cantón Rural de Chachaguas N? 9. Total 
Municipal: Nueve ( 9) Cantones. 

Al Municipio de Quilalí: 
guientes Cantones: 

(11). Los si-

Cantón Urbano de Quilalí N? 1; Cantón 
Urbano de Quilalí N9 2; Cantón Urbano de 
Quilalí N? 3; Cantón Urbano de Quilalí N? 4; 

·Cantón Rural de Panalí N? 5; Cantón Rural 
de El Zúngano N? 6; Cantón Rural de Santa 
Rita N' 7: Cantón Rural de Plan Grande N? 
8. Total Municipal: Ocho (8) Cantones. 

Al Municipio de Wiwilí: 
guientes Cantones: 

(12). Los si-

Cantón Urbano de Wiwilí Nº 1; Cantón 
Urbano de Wiwilí N' 2; Cantón Urbano de 
Wiwilí N' 3; Cantón Urbano de Wiwilí N? 4; 
Cantón Rural de Baná Nº 5; Cantón Rural 
de El Porvenir N' 6; Cantón Rural de Ventías 
N' 7. Total Municipal: Siete (7) Cantones. 

Total de Cantones del Departamento de 
Nueva Segovia Suman Noventa y cuatro ( 94). 
Envíese atento oficio, adjuntando copia de la 
Demarcación y del Presente Acuerdo, al señor 
Director de "La Gaceta", Diario Oficia[, para 
su debida pub!icaclón, y remítase mandato al 
Tribunal Departamental Electoral de Nueva 
Segovia para que ordene fijarlo en cinco (5) 
:ugares públicos dentro de la compresión de 
cada Cantón Electoral. 

Comuníquese. - Dado en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los veinticin­
co días de! mes de Febrero de mi! novecien­
tos setenta y siete. - L. Valle López. -
Carlos J. González. - Esperanza Centeno S. 
- R. Gurclián B. - Gonzalo Solórzano B. -
Francisco J'Aeléndez G., Secretario. 

. Es conforme con su original, Managua, Dis­
trito f\lacionc!~ veinticinco de Febrero de mil 
novecientos setenta y slete. - Francisco Me~ 
léndaz Gómez 1 Secretario Tribunal Supremo 
Electoral. 
·~ 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
,,. H.e¡_;'. 2715 -- R/F 610281 - cy 90.00 
J Diez 1nañana veintiocho ~~bril en curso este 
~;~ado . subastará _ Televisor Elca, modelo: 
•" l,,. Serie: 13018, color caoba y Máquina de Co­

t1r •~t'trca: Regina Número: 13110278564. 
Hase: Dos n1il Seiscientos córdobas. 
Oycnsc posturas. 

tn~j~cuh1: Crédito AutQmotriz S. A. contra Ed-
nUo S:ienz Brenes. 

dl~7r1o Juzgado Primero Local Civil. l\'fanagua, 
}!nlr oi:ho Abril mil nove.cientos setentisiete. -
ko ~lineas: Veinticinco~Vale, Testado dieciocho. 

'.i \'efn~n~e. Entrclí:ieas: Veintiocho. Vale-testado 
~ ltrtrn e neo, No vale. - Oriel Soto cuadra, Juez 

ero Local Civil. 
3 1 

Reg. 2730 - R/F 464853 - <s: 30.00 
Complemento - R/F 46i855 -- e; 60.00 

Nueve mañana diez Mayo subastaráse este 
.Juzgado, rústica, linderos: Norte, carretera; Sur, 
Oriente., 1\<fanuel Can1pos; Poniente, :XIanuel Ace­
vedo, 

Ejcueta: Alicia. Pedroza a Orlan<lo Castrillo. 
Bo.se: ~ 12.000.00. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Abril 

nlil novecientcs s;zte.ntisietc. - Alvaro Bermúdez. 
3 1 

Reg. 2710 - R/F 611250 - ~ 135.00 
Once Ue lu mañan'.l, doce Mayo año en curso 

;:;ubaBtaránse finca rústica ubicada Comarca 
La Pista clel Carmen, de Ciento NoYenta manza­
n3.s; linderos: Oriente., Propiedades Doctor José 
Esteban ~Vásn:1ez y P~ntonio Rizo; Occidente, de 
Fabián Rizo Y Antonio González;. Norte de Fa­
bián Rizo y 1viodesto Pineda; Sur, Narciso Ro~ 
dríguez y Er(;ulano Rizo. 

Avalúo G 10,000.00. 
Ejecuta: José Raúl Rivera a Andrés Rivera Gu­

tiérrez. 
Oyense :posturas. 
Juzgc.do Civil de.l Distrito. Jinotega, quince 

Abril mil novecientos setentisiete. - J\.fa. Luisa 
de :fl,forales, Sria. 

3 1 

Reg. 2711 - R/F 609885 - (J: 45.00 
Diez la mañana cinco de Mayo corriente año, 

locaJ este Juzgado, venderáase al marti!lo: ca­
mioneta marca Jeep, charokee 17, motor N" 
711A26, chasís N? J5F17MA019882, color amari­
llo y blanco ,con capacidad cinco pasajejros, seis 
cilindros. 

Base: Treinta J\til Córdobas netos. 
Ejecuta: Julio Martínez Repuestos, S .A. a Ul­

vert & Cia. y Sergio Ulvert Sá.nchez. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua, D. N. 

dieciocho Abril mil novecie.ntos setenta y siete. 
Dr. Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil 

-Distrito 1\1:anagua. 
l 

Reg. No 2690 - R/F 604007 - Valor <$: 45.00 
Diez mañana, treinta Abril, subastaráse rústi~ 

ca El Sontolar, Matiguás, Matngalpa, setecientas 
cjncuenta manzanas. 

Avalúo: ].:Iil córdobas . 
Ejecuta: Azucena de :rvrora a Irene Pérez. 
Jt!zg-ado Local Civil. Boaco, trece, ~4._bril, mil 

noveci.?Yltos setentisiete. ~ S. 1'.íecUna, Sria. 
3 3 

Reg. N' 2686 - R/F 595384 - Valor <; 90.00 
Tres y media tarde, trece Mayo, año -corrien~ 

te, subastsráse rústica, comarca El PB.jaro, cien~ 
to cuarenta rnanzanas, lindante: OrientB, Pedro 
11/Iasís; Poni.ente, Ambrosio Rodríguez; Norte, 
11/Hguel ,,.\.ngel l\.Tartinez y otros; Sur, Rosendo 
Pérez. 

Ejecuta: José 1'.-Iaría Pérez a Nicasio Tercero. 
Base: mil novecientos córdobas. 
LocoJ, este Jnzgado. 
Oy,,,nse posturas. 
.Tnzg2J..10 Local Civil. 1\Intagalpn, catorce Abril, 

mil novecientos setenta y siete. ~ Vicente Gon-
zález Jnez Local Civíl. 3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. N'1 2238 - R/F 581911 - Valor ~ 45. 00 

Laura Sal::;ado de Castillo, .solicita supleto1io, 
casa so'!ar, e:-.:ta ciudad. :r.Torte, Carn1elo More­
no; Sur, CDrmela Gutiérrez; Oeste, Gonzalo Ga~ 
leq.no; Este, Carmen Guardado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, quince Marzo1 mil 
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novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, Se­
cretaria. 

3 1 

Reg. N" 2366 - R/F 126621 - Valor ($: 45.00 
Azucena Sánchez solicita título supletorio so­

bre finca rústica situada en la comarca El Gua­
val, de esta jurisdicción. 

Opóngans-e. 
Juzgado .Local Civil. San Miguelito, quince de 

Marzo de mil novecientos setentisiete. - Rosita 
Gutiérrez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1675 - R!F 235775 - Valor <s: 45.00 
Modesta Flores solicita supletorio urbana en 

Sapoá, linda: Norte, Calle; Sur, Esteban Ber­
múdez; Oriente, El Lago; Ponie.nte, Juan Mar-
tínez, contiene casa. -

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Unico. Cárdenas, Agosto vein­

titrés, mil novecientos setentiséis. - Adolfo Váz-­
quez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1858 - R/F 375850 - Valor <s: 90.00 
Gilbe.rto Lacayo Duarte solicita Título suple4 

torio solar urbana en San Miguelito, limitado: 
Norte, Julianita Chamorro; Sur. Gilberto Lacayo 
Duarte y Tomás López, callejón enmedio; Este, 
Luisa de Gutiérrez, c0,lle enmedio y Oeste,, Pedro 
Pablo Duarte Lazo. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, ocho Noviexnbre 

mil novecientos set~ntiséis. - Al~jandro T~rún. 
3 3 

Rcg. No, 1238 - R/F 466051 - Valor ey 90.00 
Rolando Casco Fuentes, solicita supletorio rus­

tico finca denominada "La Regia" Murra: Nor~ 
te, Osear Blanco; Sur, EaudiHo Carrasco: Orien­
te, José León Cornejo; Occidente, Clrilo Ruiz. 
De sesentidós manzanas extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Septíe1nbre 

mil novecientos setentiséis. - José León ~rora 
B., Juez. - Reyna d-c Cano, Sría. 

3 3 

Reg. No. 1239 - R/F 401870 - Valor ~ 45.00 
Lidia Osegueda solicita supletorio rústico lin­

dante: Oriente., Alejandro Benavides; Occiden­
te, Vicente l\.foreno; Norte, Neftalí Valenzuela; 
Sur, Los Valenzuela. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, veintinueve Noviem­

bre mil novecientos setentíséü:. - G. Tórrez G., 
Srio. 3 3 

Reg. No. 1241 - R/F 318739 - Valor ~ 45.00 
Inocente Bern1údez solicita supletorio urbano 

en Buena vista del Norte: Oriente, Agu::;tina Ber­
múdez; Poniente, Pablo QuintanJl!a; -:-Torte, José 
Bermúdez; Sur, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriamba, Enero veintiséis, mil 

novecientos setentisiet::-.. - Pedro Molin~, Srio. 
3 3 

Re.g, No. 1355 - R/F ñ50275 - Valor <~ 90.00 
Carmeri PCrez Zapata. María de la Cniz Pé­

rez Zapata y Apolonio Pérez Zapata, so1lciU1n Ti­
tulo Supletorio urbano, lindante: Norte. calle en­
me,1.lío familia Olivas; Sur, Pastora. Narváez; Oes­
te, Orbelina de Grn.nados;, Este, Eva Reyes y Jo~ 
sefina Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, veinticua­

tro de Enero de n1il novecientos setentisiete. -
Efrain Altamirano Torres, Se.cretario. 

3 3 

Reg. No. 1099 - R/F 403793 - Valor <$: 90.00 
Leonarda Emperatríz Chavarria de Zepeda, 

solicita Titulo supletorio lote de terreno, tres 
cuartos de manzana situado valle Las :ri.rayorga 
jurisdicción P'osolte.ga, ·terreno propio, lindante~ _:- · 
Norte y Poniente, Eusebio Zepeda; Oliente, Rosa ',;~ 
Elba Zepeda; Sur, camino enmedio, María Eloi .. ·;·, 
sa Concepción Mayorga Romero. ·· 

Interesados opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero 

veintidós, mil novecíentos setentisiete. Carlos 
Alberto López, Secretarío. ' 

Reg. No. 1211 - R/F 481172 - Valor (f

3 

9:00 •.j' 
Alfonso Sásiga Jiméne2, solicíta título suple.. ! 

torio, solar cuarenta varas cuadradas, situado 
Pueblo Tecolostote, jurisillcción San Lorenzo, De- . 
partamento Boaco, lindante: Norte, Teln1a Blan .. ·· 
co; Sur, Juana Lumbí: Este, Lucila Rojas; Oes .. 
te, HumbcrtG Fernándcz. 

Opóngase término legaI. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, cinco Febrero 1 

mil :novecientos setentisiete. - R. A. A. Mirand. '.:,. 
- J. Guzmán G., Srio. 

3 3. 

Reg. No, 1225 - R/F 466059 Valor ~ 90.00 · 1 
Rosa Reyes :Rodt·íguez, solicita supletorio casa ,·¡.·. 

solar ubicada valle Tastalí, Jalapa: Norte, Ju-
lio Salgado; Sur, Rosa Martínez;- Otie.nte, Rosa .. 
rio :\fartinez, m.ediando camino; Occidente, Pas-
tora Rodríguez. De una manzana extensíón. J. 

Opónganse. 
1
1. 

Juzgado Dist1ito. Ocotal, trece Enero mil no­
vecientos setentisiete.. - José León 1\íora B., Juez. 
Reynn. de Cano, Sria. t · 

t 3 3 

Reg. No. 1227 - R/F 318738 - Valor <$: 45.00 ' i 
Aparicia Parrales Rodríguez, solicita supleto- i ~ 

rio en Los Angeles, San Grego1io; Norte, camino; 
Sur, Mar.la Carbalio y otros·; Este., Tomás Es-

1
¡ 

pínoza;. Oeste, camino. 
Opónganse. ' J 
Juzgado Local, Diriamba, veifiticínco Enero .., f 

n1il noveciBntos setentisiete. - Pedro Moiina, Se- ; ·1 
cretario. : ' 

' 3 s '¡, 

Reg. No. 1232 - R/F 466051 - Va1or ~ 90.00 
1 

~ 
Feliciano Espinoza Vanegas, solicita suple.to- ~ 

rio finca rústica denominada El Escondido, ubi- ' 
cada montaña El rLimón, Jalapa: Norte, Adolfo. 
Guadamuz Fern.indez; Sur, Luisa vda .. de Ortez: ; 
Oriente, Eleazar Osario; Occidente, Carlos Abra· ; 
harn Ortez. Treinta !nanzanas extensión. · 

Opónganse. '. f 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Enero 

mil novecientos setentisiete. - Víctor M. Cáce· . • 
res H., Juez por Ministerio L·'?J. - Reyna de 1 

Cano, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1234 - R/F 299795 - Valor is 45.00 :-
:vrarcelina Jarquin Pavón, solicita supletorio,~ 

rústica linda: Oriente, Luis Cifuentes; Ponien" 
te, Dá.1naso Hernández; Norte, Dámaso Hernán~; 
dez; Sur, Francisco Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrilo. Masutepe, dieciocho Ene-;; 

ro mil novecientos setentisiete. ~ Aníbal Gutié4 
., 

rrez Carballo, Sl'io. ;¡ 

3 3 ·1·: 
r 

Reg. No. 1235 - R/F 2397.96 - Valoi· ¡;: 415.0Ó.'. 
T?masn.. Sánchez ~uiz, supletorio urbana San~_, 

Jose: Oriente, Predio Municipal; P-oniente, Pi?!" 
dro Gutiér1·ez; Norte, María Ao-uirre· sur pedrO·, 
Gutiérrez. ~ ' ' , 

Opónganse. 
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Juzgado Distrito. Masatepe, veintisiete Octubre 
:mil novecientos se.tentiséis. - Aníbal Gutiérrez 
carballo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1236 - R/F 466052 - Valor .¡: 90.00 
salvador Cruz Gómez, solicita supletorio ur~ 

bano, casa solar Jalapa: Norte, Raúl JiméneZ; 
sur, Hilda Padilla, mediando calle; Oliente, Ale­
jandro Rodríguez, mediando calle; Occidente, To­
ribio Aguirre. De cincuenta :varas largo por 
veinticinco ancho. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, trece Enero mil no~ 

vecientos setentisiete. - José Le.ón 11-fora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Srta. 

3 3 

RegG. No. 1237 R/F 466053 Valor <!: 90.00 
Dolores Díaz Siles de Rivera, solicita supleto-

, rio rústica, casa solar ubicada Te,otecacinte, Ja­
lapa: Norte, mediando calle, Angel Olivas, Fran­
cisco 1-IéndeZ; Sur, Eustaquio Amador; Oriente, 
mediando carretera Honduras, Eustaquio Ama­
dor: Occidente, Francisco Méndez, carretera 
Honduras por medio. Media manzana extensión 
más o menos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro Agosto mil 

novecíentos Setentiséis. - José León l\!Cora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1707 - R/F 551091 - Valor <$ 45.00 
Maria Elsa Delgado, solicita supletorio finca 

rústica, colinda: Norte, Gonzalo Pérez; Sur, Gon­
zalo Pére.z; Oriente, Rafael Camacho, Julio Del­
gadillo; Occidente, Benjamín Baldízón, Humber­
to Ro~. 

Opóngase. 
Juzgado Local Nagarote, Marzo mil novecien"' 

!:os setentisiete. - Soledad Urbina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1982 - R/F 551150 - Valor .¡: 45.00 
Casimira Munguía, solicita supletorio Chaca­

rasec_a se.is manzanas: Norte, Braulio Ortiz; Sur, 
Narciso Poveda;. Oriente, Ascencíón ~íunguia, 
Tránsito Poveda; Poniente, Inés Jiménez. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. León, siete Marzo n1il 

novcciento.s c;cle,ntisiete. - Ryder Castillo, s~­
cretario. 

3 3 

Reg .. No. 1983 - R/F 542695 - Valor ~ 45.00 
.Tulto Cruz Ra.mírez, hermanas, solícita suple­

lorlo urbana Santa Teresa, linda: Oriente, Ber­
r1n:da .. Peña; Poniente, Pedro Mora; Norte, ca­

f', Sur, Erigida Cruz. 
Op6nganse. 
.Tuz~:u:.to Distrito. Jinotepe, l\1arzo cuatro, mil 

novecientos setentisiete. - J. c. Castillo, Srio. 
3 3 

R.u¡;. No. 1906 - R/F 578807 - Valor <!; 45.00 
rl Abriiha1n y _.\.ntonio Saravía, solicitan Supleto­
'Mo t'Uto:tl 1-Ialacatoya, linda: Norte, Osear Ornar 
tt1 o~ea.da; Sur y Ponie.nte, Río Malacatoya; Oríen-

.• A!ls Ar<:1uz. Francisca Guadamuz. 
Oponer;:;e. · 

21,"'~z~otdo Ci·:n Distrito. Granada. nueve 1.íar­
ft1t'ul1· 1:D:·eci'Jntos setenti.sicte. - Alvaro Ber­

f'7., Srto. , 
3 3 

":~g~;~· P1801 - R;F 5512'14 -- Valor <$ 45.00 
ru L . tcado Gonzále.z, supletorio, las Cháca­

~: koe~ca~~~: N?lt{), .J11sto Cortez: Sur, Clementina 
~rcect ' <_:)riente, X.Iercedes Terán; Poniente, 

. es P1cado. . .,, 

·:r., 

Opónganse. ~P 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho :Má-r,zo mil 

11oveclentos setentisiete. - Ryder Castillo, Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1356 - R/F 419350 - Valor <$ 90.00 
José Alvarez Sánchez, solicita supletorio ur~ 

bano Le,ón: Norte, camino enmedio, cementerio 
de San Juan Bautista;. sur, camino enmedio, re­
parto Covisuba; Oeste, Enrique Morán¡ Este, ca­
minos. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, nueve-· de 

Febre,ro de mil novecientos setentisiete. Noel 
Ruíz Lacayo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1357 R/F 419349 - Valor cr 90.00 
Li<liá Méndez de Rojas, solicita suple.torio ur .. 

bano León: Norte, calle de por medio, Natividad 
Sali::i.as; Sur, camino de por me.dio, Osear Ycaza; 
Este, Abelino Morales; Oeste, Tránsito Irías. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, nueve de 

Febrero de mil novecientos setentisiete. - Noel 
Ruiz Lacayo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1443 - R/F 392285 - Valor <$ 45.00 
Vilma Diaz, solicita título rústica Altagracia: 

Oriente, Gonzalo Viales~ Poniente, Santos Po~ 
toy; Norte, Tomás Mendoza; Sur, Dionisia Ca~ 
rrillo. 

Opónga.'1ee. 
Juzgado Distrito. Rivas, cuatro Febrero mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 1444 - R/F 392287 - Valor <i: 45.00 
Carmen Martínez, solicita titulo, urbano, esta 

ciudad: Oriente, José Cuadra; Poniente, Calle; 
Norte, Campo Aterrizaje; Sur, Dora Galeano 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, ocho Febrero mil no~ 

vecientos setentisiete. - Gladys ele Torre.s, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1445 - R/F 302286 - Valor <!; 45.00 
Fr::tncisco Potoy, solícita título, urbano, Alta­

graciu.: Oriente, Ronuí.n Irigoyen; Poniente, 
Juana 1-'oloy; Norte, camino; Sur, Ofelia Carrillo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. P~í \•as, cuatro .Fe,brero mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 3 

Re~. No. 1446 - R/F 392284 - \ralor ~ 45.00 
Eduardo Ortiz, solicita título rústica, cuatro 

manzanas, jurisdicción Alta.gracia: Oriente, Fe­
lipe Carrillo; Poniente, Nazario Ramos; Nortei 
Ramón _i\.lvarez; Sur, Juana R.oblero, 

Opónganse. 
Jl~z~ado Distríto, Rive,s, ocho Febrero mil no­

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. 1'.fo. 1529 - R/F 5,307g;¡ ~ Valor (); 45.00 
Tecnila Narváez so!icit~ supletorio, lote Ubi~ 

cado L2s Peiiitas, linderos: Norte, Ra1nón Alon­
so; Sur. Teonila Narváez; Este, José Rueda; 0€s­
te, · 1\:Iíguel \ranegas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. León, diez Febrero inil no­

vecientos setentisiete. - D. Vanegas, Srio. 
3 3 

Reg. }To. 1530 - R/F ,55()796 - V;;i.lor ~ 4.'J.00 
Emérita Ortiz, solicita supletorio, lote urbano, 

colonio Acosasco, linderos: Norte! Emperatriz; 
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Bl ·' '" r,.t:M'.iguel López; Este, ]>_n1at1da ::to~ 
que;~ La Pólv'.)ra. 

o·~ nga?ise,.: > 1 

3"1J.Zgadc1· LOCal CiVi.l. Le6n, diez Febrero mil 
noveCirietos setentisiete. - D. Vanegas Peñalbr!., 
Sría. 3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
COMPA:&IA l\IERCANTIL INDUSTRIAL, S. A. 

Reg. No. 2705 - R/F 613101 - Vo.l9r ey 45.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de 
Compafíia Mercantil Industrial, S. _A,..., cito a los 
Accionistas de la Sociedad para que a las once 
de la mafiana del décimo ·séptimo día de. publicado 
este aviso, concurran al local de su ofícina a fin 
de celebrar sesión ordinaria de Ju:ita General, en 
esta ciudad. 

Managua, D. N., dieciocho de Abril de n1il no­
vecientos setenta y siete. 

Guillerm-0 BermUclez Osorno. 
Secretario. 

l 

SOLICITUDES DE REPOSICIONES DE 
TITULOS DE "OBLIGACION RENTABLE 

CERTIFICADA" DE "II\'DESA" 

Reg. No. 2501 - R/F 608664 - Valor «: 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada. qtte 

el titulo de Inversión HQbligación Rentable Cer~ 
tificada" emitido por L"'!\JDESA se. ha extraviado 
y que corre.sponde a la. siguiente descripción: 

No. Monto Plazo ------= 
4097-ID ($ 50,000.00 5 añcs 20/ .A.iJrE/1972 

Su titular solicita la reposición .correspondh~n­
te. De no haber oposición ·dentro Ge un '.)lazo 

de treinta dias a partir de la pl'irnei•::t pub!.:.ca­
ción de este aviso, por este medio se efecüta::;i 

la reposición, dejando sin valor el titulo 01iginal 
objeto de lP~ misma. - Jorge _i\.guerri H., "'lice­
Gerente. 

3 1 

Re.g. No. 2502 - R/F 608663 - v-alor G'. 135.00 
Se informa a solicitud de parte inte-::esnda, 

que el Titulo da Inversión "ObUgnción Rentab;e 
Certificada" emitido por IN.DESA, se ha extra­
viado, y que corresponde a la siguiente deEcri¡r 

ción: 

No. !r!onto Pla.::o 

7998-ID ($;: 1,000.000.0() 3 años 14./Jue .. /197!) 

Su titular solicita la rcuo.'3!.1!ión cor~·esoa ... i:il!-:tt~. 
De no Ji..aber oposición dent~·o de un ~Jl:-,zo de 
treinta días a partir de la. prime1:'.'1 put:icJ.ció:i. 
de este aviso, por este medio se. efectuará la i·e­
posición ,dejando sin valor lóS títu:os originales 
objeto de la misma. - Jorge Aguerri H .. \."ice­
Gerente. 

S-entencia de Divorcio 
Reg. No. 2718 - R/F 609689 - c'i: l5 00 

Por s~!"ltencir. 10:00 a.m. del 26 de ~I;:.1·­
zo, 1977, declarós~ disttelto el matri!Tl.onio 
de Ran1ón Ernesto Castillo ... ~moretti '°. 
Francisca Scnia V0lá.squi:;z <Jrr:;zc0. !::ir·r.:·~­
da Sala Civil. Corte Apelnci@es. :l.fr o.o:·~. 
Arturo Elí Tablada Tiieri110. Secr~t:l't~o. 

. l 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 2703 - R/F 610059 - ~ 15,QO · 

José Alejandro Burgos Poessy, solicita' 
unión hermano decláreseles herederos, bie.'\ 
nes, derechos, acciones dejados Alejandro'° 
Burgos. · t 

Opónganse. ,, 

Juzgado Tercero Civit Distrito. Mana} 
gua, uno Abril, mil novecientos setentiSie..~ 

'te. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria, .¡:, 
l .•. ·, 

Reg. No. 2709 - R/F 418872 - CS: 15.00 . 

Juan Samuel Lanuza Urbina, unión her.i 
manos solicita decláresele herederos, bie-1° 
nes, derechos, acciones dejara su madrti" 
Claudina Urbina García. ~ 

Opónganse, 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis· 
Abril, :mil novecientos setentisiete. - Ry!; 
der Castillo, Secretario, 4' 

1 "\; 
'.'.', 

Reg. No. 2706 - R/F 610375 - ($! 45.00~' 
En sucesión bienes: Arnulfo Laínez Ri; ·· 

vera, solicita Noemí Mendoza García, d~ 
c!árase herederos únicos a siguientes per- ' 
sonas: menores: Nora Made1, Maribel y 
Alcida Urania Laínez Men®za; menores: 
Jl'.elícitas, Germán, Anastasio, Ciro Fran: 
cisco, Ccnny Isabel, Juan Pastor y Rosa 
de Jos Angeles Laínez Dá vil a, todos hijos 
del causante; Don Francisco Laínez Cabre­
ra, padre del causante: Adolfo, Francisco, 
Clementina y Rosalía Laínez Rivera, her· 
manos del causante. 

Opónganse término legal quien tenga 
derecho, 

Dado Juzgado 1' Civil de Distrito. Ma· 
na~ua, diecinueve de Abril de mil novecien· · 

1 tos setentisiete. - Ildefonso Palma Mar­
i tínez, Juez 1• Civil de Distrito. - Nelson 
1 B2rmúdez Bassett, Srio. .· 

1 Reg. No. 2731 - R/F 610394 - ~ 30~~ 
X araya Céspedes Amador, solicita declá;'· 

i·eeele heredera universal. bienes, derechos.. 
acciones su fatlecida madre Blanca Amador 
de Céspedes. Í 

o~)ónganse. " 

.bz•pdo Segundo Civil Distrito. Mana~ 
;-.:3.. treintiuno Marzo, mil novcci:::ntos s~ ... 
:ci::isicte. - Luis Torres 1'Iasís, Srio. 

1 
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